
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL
PUERTO RICO – CAQUETÁ

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio
Correo electrónico:j02prmpalprico@cendoj.ramajudiical.gov.co.

Puerto Rico, Caquetá, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021).

PROCESO: SUCESION INTESTADA
CAUSANTE: EVARISTO MARIN GAMEZ
INTERESADO: SIGIFREDO CONTRERAS RAMIREZ

Cesionario a titulo universal de los
derechos del señor EVARISTO MARIN
VIUCHE

APODERADA: DRA. LUZ MARINA FIERRO FIERRO
CURADOR AD-LITEM DRA. DIANA LORENA QUICENO de los

herederos Determinados e
indeterminados

Radicación: 18592-4089-002-2018-00213-00.

AUTO SUTANCIACION CIVIL No. 26

Continuando con el trámite normal del proceso, el Juzgado dispone señalar
como nueva fecha y hora para la realización de la AUDIENCIA DE
INVENTARIOS Y AVALÚOS de los bienes y deudas de la presente sucesión el
próximo CINCO (05) DE AGOSTO DE 2021, A LA HORA DE LAS 10:00 DE LA
MAÑANA, de conformidad con lo establecido en el artículo 501 del Código
General del Proceso.

CITESE a las partes interesadas.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL
PUERTO RICO – CAQUETÁ

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio
Correo electrónico:j02prmpalprico@cendoj.ramajudiical.gov.co.

Puerto Rico, Caquetá, quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021).

Proceso: VERBAL ESPECIAL DE MENOR CUANTIA DE
PERTENENCIA POR PRESCRIPCION
ADQUISITIVA DE DOMINIO

Demandante: GILBERTO CASTAÑEDA Y JOSE ANSELMO BARRETO
DEVIA

Apoderado: Dr. LUIS RENE CAÑAS RENDON
Demandados: HIPOLITO GOMEZ Y HEREDEROS INDETERMINADOS
Radicado: 2019-00024-00 FOLIO 111- TOMO VII

AUTO SUSTANCIACION No. 027

Atendiendo la constancia secretarial que antecede y como quiera que el
demandado HIPOLITO GOMEZ y los HEREDEROS INDETERMINADOS, NO
comparecieron al proceso dentro del término del Emplazamiento a hacer valer sus
derechos; el Juzgado procederá a nombrar Curador Ad-Litem para que represente
sus intereses dentro del presente asunto a la doctora YULY ALEJANDRA CRUZ
PATARROYO, abogada en ejercicio de su profesión, identificada con C.C.
1.117.530.343, T.P.N.343220 con quien se surtirá el proceso de */-notificación personal
de los demandados. Comuníquese esta designación a la Profesional del Derecho
para que se pronuncie a través de correo electrónico, si acepta o no el cargo de
Curador; una vez aceptado, se le enviará por este mismo medio electrónico la
notificación personal del auto que ADMITIO LA DEMANA, así como el traslado de la
misma, conforme lo establecido en el numeral 7º del artículo 48 del Código General
del Proceso en concordancia con lo regulado en el Decreto 806 de 2020. La
prenombrada puede ser notificada Email:alejandracruz9310@gmail.com. Ofíciese.

De igual forma el Despacho designar como PERITO EVALUADOR al auxiliar de la
Justicia señor GUEVARA TOLEDO ALFONSO identificado con C.C No.17,638,117, a
quien se le notificara la decisión hecha para que manifieste si acepta o no el cargo,
debiendo tomar posesión antes o el día de la diligencia de Inspección Judicial. El
prenombrado puede ser ubicado en la CALLE 30 No. 1 C-85 3134247129 BARRIO LOS
PINOS BAJOS, celular número 3114425288. Email:informando1234@gmail.com.
Ofíciese

Por otro lado, se procederá a fijar como fecha y hora para la práctica de la
DILIGENCIA DE INSPECCCION JUDICIAL sobre los bienes inmuebles identificados con
folios de Matriculas Inmobiliarias números 425-52672 y 425-52673, para el DIA DIEZ
(10) DE AGOSTO DE 2021, A LA HORA: 08:30 DE LA MAÑANA, lo anterior de
conformidad con lo establecido en el artículo 375 del Código General del Proceso.

Conforme lo previsto en el artículo que precede, se previene a las partes  para que
concurran personalmente a la citada diligencia, además de prestar los médios
necessários para el desarrollo de la  misma. Cítense.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.



REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL
PUERTO RICO – CAQUETÁ

Despachos Judiciales - Carrera 5 No. 4-07  B/ El Comercio
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REF. PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA
DEMANDADO: AUDELINO TOVAR CUENCA C.C. 4.967.817
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A
APODERADO: CARLOS FRANCISCO SANDINO
Radicación: 2021-00051-00 FOL.211 TOMO VIII

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 342

El Doctor CARLOS FRANCISCO SANDINO CABRERA identificado con C.C. N. 7.699.039,
TP. N. 102.611, actuando como apoderado Judicial del BANCO AGRARIO DE
COLOMBIA S.A, presenta demanda ejecutiva Hipotecaria de mínima cuantía, en
contra del señor AUDELINO TOVAR CUENCA identificado con C.C. 4.967.817; de la
revisión de la demanda y sus anexos, estos son los títulos valores, encuentra  el
Despacho que éstos documentos son copia de sus originales, por consiguiente y
antes de proferir decisión de fondo, se  requerirá a la  parte demandante para que
allegue por correo certificado la demanda y sus anexos en original, como quiera
que  para la admisión de esta clase  de procesos es requisito sine qua non que se
allegue con la demanda el original del título valor que se pretende ejecutar, lo
anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 82, 84, 89, 90, 422, 430 y 431
del Código General del proceso, 619, 620, 621, 651 y 709 del Código de Comercio y
demás normas concordantes.

Por lo antes expuesto, el Juzgado,

D I S P O N E:

PRIMERO: REQUERIR al demandante para que allegue por correo certificado la
demanda y sus anexos en original, estos son los títulos valores, lo anterior de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 82, 84, 89, 90, 422, 430 y 431 del Código
General del proceso, 619, 620, 621, 651 y 709 del Código de Comercio y demás
normas concordantes.

SEGUNDO: Téngase al doctor CARLOS FRANCISCO SANDINO CABRERA identificado
con CC. N. 7.699.039 y T.P N.102.611, como Apoderado Judicial de la Entidad
Bancaria Demandante, en los términos y para los fines indicados en el memorial
poder conferido, por lo anterior, se le reconoce personería para actuar.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.
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REF. PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA
DEMANDADO: BERTILDA MUÑOZ CELIS C.C.26.645.066 Y OTRA
DEMANDANTE: JESSICA LORENA CHICA FLORIANO
APODERADA: DRA. JESSICA LORENA CHICA FLORIANO
Radicación: 2021-00052-00 FOL.212 TOMO VI

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 343

La doctora JESSICA LORENA CHICA FLORIANO identificada con C.C. N. 1.020.781.534
y TP. N. 298199 del C.S.J, actuando como endosatario de la señora NIDIA YOHANA
TOVAR ESCOBAR identificada con C.C.N. 52.542.637, presenta demanda ejecutiva
de mínima cuantía, en contra de las señoras BERTILDA MUÑOZ CELIS identificada con
C.C.26.645.066 y CONSUELO MUÑOZ CELIS identificada con C.C.N. 26.644.066; de la
revisión de la demanda y sus anexos, estos son los títulos valores, encuentra  el
Despacho que éstos documentos son copia de sus originales, por consiguiente y
antes de proferir decisión de fondo, se  requerirá a la  parte demandante para que
allegue por correo certificado la demanda y sus anexos en original, como quiera
que  para la admisión de esta clase  de procesos es requisito sine qua non que se
allegue con la demanda el original del título valor que se pretende ejecutar, lo
anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 82, 84, 89, 90, 422, 430 y 431
del Código General del proceso, 619, 620, 621, 651 y 709 del Código de Comercio y
demás normas concordantes.

Por lo antes expuesto, el Juzgado,

D I S P O N E:

PRIMERO: REQUERIR al demandante para que allegue por correo certificado la
demanda y sus anexos en original, estos son los títulos valores, lo anterior de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 82, 84, 89, 90, 422, 430 y 431 del Código
General del proceso, 619, 620, 621, 651 y 709 del Código de Comercio y demás
normas concordantes.

SEGUNDO: Téngase a la doctora JESSICA LORENA CHICA FLORIANO identificada con
C.C. N. 1.020.781.534 y TP. N. 298199 del C.S.J, para actuar en su nombre y
representación como demandante dentro del presente proceso.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.


